
y

5
”

A

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, 02...de...Marzoe 1983
Vista la solicitud de Registro N? 438 de La Federación Peruana de Fútbol solicitando
autorización para realización de actividades deportivas intemacionales;
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N. 0667-81-ED de 16.6,81 5e facultó al Instituto Peruano del Deporte para autorizan La realización de 'actividades deportivas ¿ntermacionales en el país,ask como para autorizar viajes de representaciones deportivas nacionales en el exterior;
Que, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N? '0349-AD-81 de 21.7.81 es-tableció los requisitos básicos para obrgar La autorización de “actividades deportivasde carácten intemacional en el pats, as£ como para La participación de representaciones deportivas nacionales en el extuior; _
Que, La rnecuwiente está solicitando autorización para que el Club Deportivo MELGAR  -
FEC. con 5us integrantes de fútbol viajen a la ciudad de La Paz- Bolivia para s50s5tener
un partido amistoso con el Club "Bolivar" de LaPaz Bolívia, el día 06 de marzo de-- 1983; :

De acuerdo con lo informado por La Oficina de Asesonta Juntdica y con La opinión favo-hable de La Dirección Ejecutiva; Y, :

De conformidad con Lo dispuesto por el Ant. 37” del D.L. 20555, Decreto Legslativo Ni
135 de 16.6,81 y R.M. N? 0667-81-ED; —

Autorizar lapresentación de Los integrantes del equipo de fútbol¿| del Club Deportivo MELGAR FBC de Arequipa en La ciudad de La Paz -vta para sostener un partido amistoso con su sámilar el Club BOLIVAR de La Paz-Boa día 06 de marzo de 1983, de acuerdo a La relación adjunta de á¿ntegrantes de£gación del Club Deportivo Melgar FBC.

ARTICULO “SEGUNOO: TRANSCRIBASE La presente Resolución administrativa a La FedeñaciónPeruana de Fútbol para Los fúnes consiguientes .
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* INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0138 - AD-83
Lima, 02.....de..

Presidente de la Delegación Sn
Tesorero
Gerente Administrativo
Director Técnico
Asistente Técnico
Asesor de RR.PP.

JUGADORES: - Sr.
Sr,
Sri
Sr.

'Sri
SP
Sr

Sr.

o marzo...
NOMINA DE "LA DELEGACION 'DEL CLUB ' DEPORTIVO / "MELGAR 'FBC" 'QUE :VIAJARA 'A:LA'PAZ-BOLIVIA

. Eduardo Simón Chávez

SF
Sr,
SE
Sr,
Sr;

Carlos García Valdivia
Jesús Obando Velásquez

¡Alberto Alvarado Aco
Hilario:Payé Capaquira

'Fráncisco Bragagnini Aguirre
David Zuloaga Reyres :

José Aguayo Zanabria
Fredy Bustamante Bedoya
Raúl Obando Begazo
Carlos Mendoza: Medina
Jesús Oviedo del Carpio

. Ernesto Neyra :LlamosasaSri
"SF,

Sr.
Sri

SE,

di
Sr,
Y.
Sr.

Víctor Concha Barrios
Genaro Neyra Llamosas
Julio Ramirez Reyna
Angel Gutiérrez Segura

Martín (Gago García
Arnaldo SucTla Zama1loa
Abraham Medina Velarde
Wilson Ramirez Cardozo
Víctor Gutiérrez Medina
Alejandro Benavente Valdivia
Jorge Ramirez Cardozo

de 1983...



E0INSTIFUTO PERUANO DEL DEPORTE

0 PAAAAautorización para tnoblaanión de
untípcdados. dipratinal Antimmacionttes:

CONSIDERANDO»

Que, por Resolución ME 066T-E1-E9 de 16.6.81 se faculta el instituto Peruano del DeporLe para cutorlivrLa rmalizeción de actividades deportivas intemacionales en t£pati,+ 5L cooparaqutontrarvlajes de xeptesentacianos Jeponelves nacimades eN elel extenton;

iiini lssuastaa depyrto pediante Resgtactón 13D3AD-51 de 11.7.81 esStablenió básicos obagarnLaautorizacióndeactividades deportivas
en

elpaíladamosdue, LaaO q.“CLuboa HELeAR -aaeEOS Sollvia paña ostenta:
amistoso con ens "WoLdsan? de La Paz Bolívia,Laadnadia dd fado pon la Oficinade Asesoría Juscdica co laepúuión :OA a tao

Ve conformidad son lo dispuesto por ee dat 37 del P.de 20535,Peoneta Legstativo EVES de 16.6, 87 y EAN DET 81LED,. O ;

se RESUELVE: AS

ARTICULO PRIMERO : Atril da pasicittióós de dos odepiillispoAnde Jatbolida arseeónde dos Latas el enzo deotBellila para sostener un: partido amistoso con su aánitas el Club BOLIVAR de La Paz-ZoLiviael día 06 de marzo de 1985, de acuerdoA*.La Velegación del Club Deportivo Melgar FSC,

ARTICULO SEGUNDO: TRANSCPTEASE La presente Pesolución edrintsenetivo a ta PededaciónO ]
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Permana. deFútbol paraLos. fines comlgulentes. d'
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RESOLUCION No,
HEaOS de198.>de..

rosa DE LA DELEGACION BEL_CLUS esPOnTIVO
"MELGAR eses uE.JERDORA. ALAALaia e

da.pe,an.da.E

Presidente de Ya Delegación
*

Tesorero
Cerente hdrintsteaitye
irector Técnico
ásistoente Tónico
fSesor de EP.PP,

-

JUGADORES:

09%
Se.
Se,
Sr.
Sr
Sr,

Sri
Sr,

>
Vre

dr.

.e,
Sr,
Sr,
Sr,
Sr.
Sr,

4. Pd Chande

Eduardo $imén Chávez

Carlos farcfa Vatdivte

Jess Obando Velfsayes
Alberto Alváradó Aco
Harto Payé Canacutera

108

franeieco Pregacnind Aguirre
David Tulesga Peyres
desé byuave Tensbrta
Predy dostanerte ¡edeya

83uze-
Cardos Mendoza Medina

- Jesús Ovfedo del faróta
Urnegsto Neyra ¿Tamosos
Miator Contha Barrios
Sonaro Neyra Ll4mosas

. dutio 2amiraz Reyan
éngel Gutiérrez Segura
Martín Gago Gareca
Arnaldo Suela Zamatios
Abraham Medina Velarde
Wilson Pamtrez Cardozo

Victor Gutiérrez Medina
Alejandro Benavente Valdivia
Jorge Ramirez Cardozo
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ASUNTO: Autorización partidos de fútbol de carácter
¿ntemacional.

DEL DEPORTE 7 SAR TB
INFORME N* 056-0AJ-83 O 2/0 3/23/

AL SENOR JEFE DEL IPD

Lima, 23 de febrero de 1983

0AJ783
MZP/emy

La Federación Peruana de Fútbol ha solicitado al IPD autorización para que el Club MELGAR FBC de Arequipa y elClub BOLIVAR de La Paz Bolivia juegen partidos amistososde ¿da y vuelta los días 27 de febrero y 06 de manzo delaño en curso en las ciudad de Arequipa y La Paz Bolívia,respectivamente, de acuerdo al Contrato suscrito entre -ambas ¿nstituciones deportivas.
El Club Deportivo MELGAR FBC no ha remitido La nómina -de la Delegación Deportiva que viajará a Bolívia, por Lo
que de adjunto un proyecto de oficio solicitándole dí-cha relación.
Esta OAJ opina que es procedente que el IPD otorgue La autorízación que solicita la Federación Peruana de Fútbol,”previo envto de La nómina de la Delegación Deportiva delClub Deportivo MELGAR FBC por parte de La FPF, de conformidad con lo dispuesto por La R.M. 0667-81-ED de 16.6.81.

Atentamente,

438


